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ECCION DE LA GACETA

T, 6'22

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETO
Para una mayor coordinación y efica- 
de la acción del Estado en los diver-
aspectos del problema, agrario, enca- 
:ada en todos ellos a la misma finali-
'de mejorar las condiciones de la vida 

Ho i¡ y de la producción agrícola, a pro
puesta del Presidente del Consejo de
istros y de acuerdo con éste, 
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° A partir -de la fecha de 
.iblicación del presente Decreto, pa- 
in a la Dirección general de Reforma
■aria, dependiente del- Ministerio de 
ficultura, Industria y Comercio, los 
vicios de Política Agraria, actualmen- 
emendados a la Dirección general de 

- bajo en el Ministerio de Trabajo y 
visión Social, o sean:

Los de organización y funciona- 
<„<> ¡nto de los Jurados mixtos de la Pro

* ¡iad rústica y de los de la Producción 
idustrias Agrícolas, encargados, res- 
tivamente, de regular las relaciones 
re propietarios y arrendatarios de pre- 
8rústicos y entre cultivadores y trans- 
íiadores de productos agrícolas, y los 
resolución de los recursos contra los
lerdos de dichos organismos, conforme 
Ley de 27 de noviembre de 1931.

b) Los de aplicación de los Decretos 
U de julio, 6 de agosto y 31 de octubre 
1931 y disposiciones complementarias 
re revisión de contratos de arrenda-

prese íntos rústicos.
IdMe Los de aplicación de los Decretos 
conim9 de mayo de 1931 y Reglamento de 
osePT-julio del mismo año, sobre arrenda- 
virtiTntos colectivos de fincas rústicas y 
azo gerencia para ellos de las Sociedades 
imi^jeras cuyos Estatutos sean autoriza

r a ese efecto.
154d1 Con los indicados servicios, y para el 

:Fcicio de las funciones que en relación 
ero “pellos les estén encomendadas, pasará 

^bién al Ministerio de Agricultura, In- 
^da y Comercio la Comisión mixta ar- 

agrícola con sus diversas Seccio- 

A partir de la misma fe-Artículo 2.°
!8^a de la publicación de este Decreto 
'jtui^^arán asignadas al Ministro de Agri- 
I ¿l^ra, Industria y Comercio las faculta- 

las disposiciones citadas en el ar-
131 o anterior atribuyen al Ministro de 
,01^ ^bajo y Previsión Social, en relación 
e Q® jos Servicios que pasan a ser de la

fec: 
id-

Petencia de aquel Departamento.
Artículo 3.° Quedarán adscritos a la 
usiva competencia del Ministerio de 
í^jo Y Previsión Social los Servicios 
Estado para la aplicación de las Leyes 

. re Asociaciones profesionales, Coloca- 
-s obrera, Huelgas, Contrato de traba- 

‘ ''Jornadas, descansos y salarios, Jura- 
mixtos de Trabajó, Accidentes del 

^bajo, Seguros sociales y cooperación, 
-b en relación con la agricultura e in- 
yias agrícolas.

[.Artículo 4.° Pasarán al Ministerio de
^.•cultura, Industria y Comercio, con 
. ^vicios mencionados en el artículo 
1 *08 funcionarios de la plantilla de la 

Secretaría de la Comisión mixta arbi
tral agrícola y los Abogados del Estado 
que se hallan en comisión agregados a las 
Secciones de la Propiedad rústica de la 
mencionada Comisión mixta para el des
pacho de los recursos sobre vevisióu de 
rentas de predios rústicos.

Los funcionarios de la plantilla del 
Cuerpo general técnicoadministrativo del 
Ministerio de Trabajo y Previsión Social 
que se hallan adscritos en la. actualidad 
a lós Servicios indicados en el articulo 1.°, 
continuarán afectos a éstos, dependiendo 
del Ministro de Agricultura, Industria y 
Comercio, como agregados del de Trabajo 
y Previsión, solamente mientras sean re
levados por funcionarios de aquel Depar
tamento, lo que habrá de verificarse den
tro del próximo mes de Diciembre.

Artículo 5.° Los créditos consignados 
en el capítulo 3.°, artículo 6.", y capítulo 
6.°, articulo 3.°, de la Sección 9.°, de los 
Presupuestos vigentes, «Ministerio de 
Trabajo y Previsión Social», para, las 
atenciones de los Servicios que, en virtud 
de lo dispuesto en el presente Decreto, 
pasan al Ministerio de Agricultura, Indus
tria y Comercio, continuarán figurando en 
la misma Sección 9.a del Presupuesto, 
hasta fin del corriente ejercicio, y serán 
librados por el titular de dicho Departa
mento de Agricultura, Industria y Co
mercio.

Artículo 6.° Por los Ministerios de Tra
bajo Previsión Social, de Agricultura, In
dustria y Comercio y de Hacienda se da
rán las órdenes oportunas para el cumpli
miento de lo dispuesto en el presesente 
Decreto.

Dado en Madrid a veintinueve de no
viembre de mil novecientos treinta y dos.

Niceto Alcalá-Zamora y Torres 
El Presidente del Consejo de Ministros,

Manuel A zana
(Gaceta 30 noviembre 1932).

SECCION PROVINCIAL
Núm. 2365

AYUNTAMIENTO DE PALMA
Extracto de los acuerdos tomados por 

este Excmo. Ayuntamiento - en las se
siones celebradas durante el mes de 
septiembre, del año 1932.
Sesión ordinaria del dia 7 del mes de 

septiembre de 1932.—Se aprobó por una
* nimidad el acta de la sesión anterior.
6 Se aprobó aprobar las cuentas que su- 
§ man Ptas. 7.170*70.

Se acordó aprobar los extractos de los 
acuerdos de las sesiones celebradas du- 
ranle el mes de agosto.

Se acordó aprobar dictamen absoluto- 
i rio del Acequiero del Interior, sobre el 
1 expediente que se había formulado.
■ Se acordó desestimar la petición de 
* D. Guillermo Verd, sobre Concierto de

Vinos y Alcoholes, y otros extremos.
Se "acordó adherirse a la petición de 

Bujalance, sobre empleados nombrados 
en tiempo de la Dictadura.

Se acordó darse por enterado de una 
comunicación de la Academia de Bellas 
Artes, participando nombramiento profe
sor de música D. Sebastián Miralles.

Se acordó aprobar la distribución de

fondos de Hacienda para el mes de sep
tiembre, cuyo importe es de Pesetas 
317.562*12.

Se acordó aprobar dictamen sobre ins
tancia Depósito perros.

Se acordó aprobar 2 permisos para 
autos, en las paradas.

Se acordó aprobar 32 permisos para 
obras particulares, en el Interior.

Se acordó uu suministro de bordillo a 
D. Antonio Sistos.

Se acordó aprobar un dictamen sobre 
parcelación finca Ca se U. Molina.

Se acordó quedara 8 dias sobre la Me 
sa un dictamen sobre nombramiento de 
un peón caminero.

Se acordó aprobar la distribución de 
fondos de Ensanche, pa-a el mes de sep
tiembre, cuyo importe es de pesetas 
20.641*49.

Se acordó aprobar 9 permisos para 
obras particulares en el Ensanche.

Se acordó aprobar un dictamen para 
dotar de local apropiado a la Escuela 
Práctica de Niñas aneja a la Normal del 
Magisterio Primario.

Se acordó aprobar un dictamen para 
adquirir la casa n.° 21, de la calle de Jai
me Ferrer, para escuela pública de ni
ños.

Se acordó pasara a la Comisión de Ha
cienda, un dictamen de cultura, propo
niendo adquirir una máquina de escribir, 
Undervout.

Se acordó dejar sobre la mesa una ins
tancia pidiendo dispensa de edad para las 
Oposiciones de Oficiales terceros.

Se dió cuenta de la labor realizada por 
la Comisión de Aguas, que ha logrado la 
construcción de 2 depósito reguladores.

Se acordó adherirse a una petición de 
Bujalance, sobre los empleados nombra
dos en tiempo de la Dictadura.

Se acordó que el Sr. Bauza, forme par
te de la Comisión especial del Trabajo.

Se acordó acudir a la información, so
bre la incautación por el Estado de los 
bienes de los Jesuítas.

Sesión ordinaria del dia 14 de septiem
bre de 1932.— Se acordó aprobar el acta 
de la sesión anterior, por unan i dad.

Se acordó felicitar a S. E. Presidente 
de la República y otros, motivo Estatuto 
Cataluña, y Reforma Agraria; y dar re
presentación oficial a los Concejales que 
quieran asistir.

Se acordó aprobar una proposición so
bre terminar el Concierto Gremial Vinos 
y Alcoholes.

Se acordó volviera a la Comisión un 
dictamen sobre el nombramiento de un 
peón caminero.

Se acordó modificar el Reglamento de 
Empleados Administrativos, quitando to
pe edad máxima, para tomar parte oposi
ciones.

Se acordó darse por enterado el yon- 
tamiento de un B. L. M. del Comandante 
de Marina, agradeciendo donativo de 500 
pesetas, para la Vejez del Marino.

Se acordó prorrogar la sesión por ha
ber transcurrido el tiempo reglamen
tario.

Se acordó la convocatoria para Oficia
les terceros.

Se acordó aprobar un dictamen sobre 
el programa y condiciones oposiciones 
plaza médico especialista otorino loringó- 
logo, servicio médico escolar.

Se acordó aprobar un dictamen sobre 
id. id. id. médico psiquiatra.

Se acordó aprobar un dictamen para 
la convocatoria al Concurso plaza Vete
rinario.

Se acordó aprobar uu dictamen deses
timando uua instancia de los vecinos de 
la Plaza del Rosario contra una herrería.

Se acordó aprobar 2 permisos para de
dicar autos al servicio público.

Se acordó aprobar un dictamen de la 
Comisión de Alumbrado para la instala
ción de varias bombillas eléctricas.

Se aprobó un dictamen referente a la 
rectificación de un nombre al alistamien
to del año 1932.

Se acordó aprobar 33 permisos para 
efectuar obras particulares en el Interior 
de esta Capital.

Se acordó también aprobar 3 euminis - 
tíos de bordillo para acera.

Se acordó aprobar 4 permisos para 
efectuar obras particulares en el En
sanche.

Se acordó también aprobar 8 empal
mes a la. alcantarilla y tubería de agua.

Se acordó aprobar un dictamen refe
rente a la medición y tasación de parce
las del Camino de Son Riera.

Se acordó aprobar uu dictamen para 
la adquisición de un auto para servicio 
Fúnebre.

Se acordó quedara 8 dias sobre la Me
sa un dictamen sobre la venta de horta
lizas en la plaza del Olivar.

Se acordó aprobar un dictamen sobre 
la creación de un negociado de Cultura.

Se acordó también aprobar un dicta
men sobre la construcción de una alcan
tarilla subvencionada, en la calle de Co- 
toner.

Se acordó aprobor varias autorizacio
nes para empalme en la alcantarilla y a 
la tubería de agua.

Se acordó aprobar un dictamen para 
adquirir una máquina de escribir Under
vout, para el Negociado de Aguas.

Se acordó aprobar un dictamen sobre 
intervención de los Ayuntamientos exen
ción Arbitrios Carnes.

Se acordó que el expediente del Ges - 
tor Afianzado, se complete y esté en la 
Secretaría a disposición de los Conce
jales.

Se acordó «aprobar una, cuenta de 900 
pesetas para el pago de Boletines de Es
tadística.

Se acordó facultar al Sr. Alcalde para 
nombrar abogado y procurador para la 
defensa déla comparación visto emplaza
miento ex-contratista de la limpieza.

Se acordó aprobar una proposición pa
ra inrervenir en la recaudación del arbi
trios de Alcoholes.

Se acordó pasara a Sanidad, una peti
ción del señor Alcalde de Infantes (Ciu
dad Real) sobre Real Decreto 16 agosto 
1930.

Se acordó un pago a cuenta de 10.000 
pesetas a D. Antonio Balaguer por obras 
desmonte avenida Conde Sallent.

Se acordó aprobar un dictamen refe
rente al arreglo de la calle 31 de diciem 
bre con piedra de Son Cotonee.

Se acordó pasara a Sanidad un ruego 
sobre molestias que produce la fabrica 
ción de carbón vegetal.

Sesión ordinaria del dia 21 de sep
tiembre de 1932.—Se acordó por unanimi
dad aprobar el acta de la sesión anterior.
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Se acordó aprobar las cuentas que en 
junto suman pesetas 50.393*87.

Se acordó aprobar urna proposición 
para instalar un Mercado de Flores y que 
Gobierno y Policia informe sobre el sitio 
del emplazamiento.

Se acordó aprobar un dictamen sobre 
la venta de hortalizas en la Plaza del 
Olivar.

„ Se acordó aprobar 55 permisos para 
efectuar obras particulares en el Interior.

Se acordó también aprobar 4 suminis 
tros de bordillo para acera.

Se acordó aprobar un dictamen sobre 
la liquidación de las obras de un depósito 
de aguas, y una escalera de Génova.

Se aprobó un dictamen desestimando.
Se acordó aprobar un dictámen de 

sestimando reclamación ' ‘ '
calle Brossa.

Se acordó aprobar un 
ficación nombres calles 
Coll d‘en Rebassa.

arbitrios obras

i . Se acordó aprobar las cuentas que en 
j junto suman pesetas 14.892*30.
i En vista de un dictámen, se acordó 

facultar al Señor Alcalde para nombrar 
personal temporero para la Biblioteca.

Se acordó pasara a la Comisión de 
Fomento, Beneficencia y Sanidad, una 
moción de la Alcaldía, sobre leche.

Se acordó aprobar transferencias de 
crédito y otros extremos de un dictámen 
de la Comisión de Hacienda, de fecha del 
comente mes (20),

be acordó aprobar un dictámen de 
Gobierno y Policia, referente a empluzi- 
miento del Mercado de flores.

Se acordó aprobar un dictámen refe
a sustitución del toldo de un kiosco ins
talado en la Glorieta.

i rab’es de nueve a una donde podrán ser Ha cantidad de. 
examinados por los interesados. * pesetas.

La subasta se celebrará el viernes dia 
diez y seis de diciembre a las once de la 
mañana en la Sala Capitular de las Casas 
Consistoriales bajo la presidencia del se
ñor Alcalde, asistiendo el Concejal sindi
co, el Secretario de la Corporación y el 
Notario que dará fé del acto.
. El tipo de subasta es el de ciento vein

tiuna mil seiscientas noventa y nueve pe
setas setenta y dos céntimos, corriendo a 
cargo del Ayuntamiento el pago directo 
de los honorarios devengados por el Ar
quitecto.

(exprésese enu‘cirí
Asi como a los efectos de lo prPv 

en el Decreto Ley de 6 de marzo ri
el que suscribe se compromete a a'r 1 
las jornales mínimos que a cominr 
se detallan.

Capataz Albañil

dictamen, modi- 
del Terreno y

dictamen sobreSe a.cordó aprobar un__ ____ ______
nombrámiento de un peón caminero.

Se aprobó también un dictámen, re
solviendo recurso contra acuerdo expro
piación total fincas calle del Sindicato
numeres 134, 138 y 140.

Se acordó aprobar un dictámen, sobre 
creación organismo intervención opera
rios diversos trabajos.

Se acordó aprobar 13 permisos para 
obras particulares en el Ensanche.

Se acardó también aprobar 2 empal
mes en la tubería de agua y alcantarilla.

, Se aprobó un dictámen sobre enajena
ción de terrenos en Hornabeque.

Se acordó aprobar un dictamen sobre i 
la adjudicación definitiva subasta solar ?

i . Se acordó aprobar un dictámen auto, 
' rizando a Don Gabriel Simó Rosselló- 
j.para dedicar un auto a las paradas pú- 

■ biicas. p
I Se acordó aprobar 15 permisos para 
i electuar obras particulares en el Interior 
i de este Capital.
í Se acordó aprobar un dictámen para 
5 suminhtrar a Don Miguel Bibiloni, 8 me
? tros de bordillo para acera.

Se acordó también aprobar 3 instan
cias para efectuar obras particulares en 
el Ensanche.

Se aprobaron 3 instancias para empal- 
i mes a la tubería de agua y a la alcanta- 
l rilla.
i Se acordó quedara 8 dias sobre la Me

sa un dictámen de la Comisión de Ensan- 
' che, sobre ampliación de obras de una 
tubería.

í
I

procedente Baluarte de Santa Margarita.
Se acordó aprobar igualmente la insta

lación de 7 motores en el Interior.
Se acordó aprobar una instancia para 

colocar una estela sobre una sepultura.
Se acordó aprobar un dictamen sobre 

material para el Vigía Porto P¡.
Se acordó aprobar un dictamen sobre 

alta en el arbitrio «Marquesinas y Tol
dos», «Gramolas» y «Situado de Mesas y 
Sillones».

Se acordó también aprobar un dicta
men sobre bajas en los arbitrios «Ocupa
ción de la Vía pública» y «Situado de Me
sas y Sillones» que importa pesetas 98 y 
20 respectivamente.

Se acordó aprobar la Nómina de tra
bajos extraordinarios, de los temporeros 
que importa pesetas 639*83.

., acordó en vista de una. comunica
ción del Sr. Presidente de la Exema. Di
putación Provincial, acudir a una asam- 

' blea de Ayuntamientos, para formar un । proyecto de estatuto.
í Se acordó pasara a la Comisión de Ha- 
j cienda, una proposición, sobre impuesto 
8 único.
í Se acordó prorrogar la sesión.
i . acordó nombrar una Comisión es
: pecial, integrada, por un individuo de ca- 
? da minoría, para que estudie un proyecto 
I oe nueva extructuración referente a la 

modificación del Puerto de Palma.
Se trató de agresiones a la Guardia 

. Urbana, diciendo el Señor Alcalde, que 
; estaba dispuesto a, mantener a todo tran- 
¿ ce el principio de autoridad de la misma. 
- Se rogó que se activaran las obras de 
i 1 laza de Socorro.

Al contratista se le darán hechos por 
el Ayuntamiento los cimientos, sócalos de 
hormigón del edificio y esplanación gene 
ral del terreno cuyo costo presupuestario 
se deducirá en su día del importe global 
de esta subasta.

Serán de cargo del rematante los gas
tos de anuncios, uno por ciento de dere
chos, Notario y timbre que se originen.

, La subasta se adjudicará a la proposi
ción más ventajosa económica y técnica
mente. Caso de haber dos o más proposi
ciones iguales se verificará durante quin
ce minutos pujas a la llana, y caso de 
continuar el empate se decidirá por sorteo.

Los licitadores presentarán sus propo- í 
siciones con arreglo al modelo que abajo i 
se inserta en papel del timbre del Estado ; 
de tres pesetas sesenta céntimos o en pa
pel común con póliza de igual clase de
sechándose cualquier proposición que a la 
regla resulte no contener tal requisito.

Dichas proposiciones deberán ser sus
critas por los licitadores o por su Apode
rado con poder bastante suscrito por el 
Letrado Secretario de esta Corporación.

El plazo de presentación de pliegos de 
proposición empezará al dia siguiente de 
la lecha de este anuncio y terminará el 
día anterior al de la subasta a las trece 
iioras, admitiéndose en la Secretaría del 
Ayuntamiento todos los días laborables 
de nueve a trece.

Oficial 
Peón.
Oficial 
Oficial 
Oficial 
Oficial
Oficial lampista
Ayudante id .

picapedrero, 
carpintero . 
cerrajero. . 
pintor. . .

las 
del

i.

D

Se acordó aprobar un dictámen sobre j 
la subasta para la construcción de la tu- ¡ 
hería para conducción forzada desde los " 
depósitos de Son Togores a Palma.

Se acordó quedara sobre la Mesa un ¿ 
dictámen de la Comisión de Cultura, so- : 
bre auxiliar Bibliotecaría.

Se acordó también quedara 8 dias so- ¡ 
bre la Mesa para su estudio, una Moción I 
de la Alcaldía sobre medios de garantí- í 
zar la pureza de la leche, y que conste i 
en acta haber visto con satisfacción los ; 
trabajos realizados por el Jefe del Labo
ratorio Municipal y por el Sr. Feliu.

Se acorde aprobar definitivamente las 
habilitaciones de crédito.

Se acordó quedara 8 dias sobre la Me
sa un dictamen de Hacienda proponiendo 
varias transferencias de crédito.

Se trato de la reorganización de la 
' Guardia urbana.

Se trató de colocación de obreros.
Se trató del arreglo de las entrevias 

del tranvía,
Se trató de un obrero enfermo que al 

recobrar la salud, halló ocupada su plaza.
Se trató de los postes del Molinar, v 

del asunto del horno del id.
, le trató sobre abastos de aguas en ca

miones a los vecinos de la Plaza de Ta- 
gamanent, gratuitamente.

Se trató también de que la fuente de 
la Plaza de Palou y Coll, carecia también 
de agua, diciendo el Sr. Alcalde que pro
curará poner remedio.

Se trató de prohibir la fabricación de 
carbón vegetal.

Se acordó suplicar al Sr. Ministro devu u l u iu u  ouijiiLai ai or. lumiSlFO QQ j 
Instrucción Pública, permita utilizar lo- i 
cal Biblioteca Provincial para clases ins- ’
trucción primaria.

Se acordó aprobar un dictámen solici- ? 
tando permiso para realizar pequeñas < 
modificaciones en la Escuela Práctica í 
Normal de Maestras. |

. Se acordó pasara al Inspector Muni
cipal de Sanidad, y luego a Gobierno y 
Policia, una proposición para que se su
prima el muladar de Son Mossons.

Se acordó aprobar una proposición so
sobre procedimiento a seguir con el Ges
tor Afianzado.

Se acordó crear una Comisión de Pre
supuestos, integrada por los presidentes 
de todas las Comisiones Municipales.

Se acordó aprobar una proposición pa
ra pedir el indulto para los soldados que 
fueron condenados por protestar de la ma
la calidad del rancho.

Se acordó pedir a los Señores Diputa
dos. que apoyen la petición de la Escuela 
de Náutica.

Se trató de una pared del Sr. Castell, 
y de un tabique de una escuela.
, Se trató de que por las noches se de
jara bien cubierta una zanja que se cons
truye en La Libertad.

Se trató también sobre alcoholes v 
sobre el Gestor Afianzado,

Se trató de la venta del pan a peso 
y de la pureza de las harinas.

Palma 30 septiembre de 1932 —El Se
cretario, A. Rosselló.

Palma 5 de octubre de 1932.—Aproba
do. Asi lo acuerda el Excmo. Ayunta
miento en la sesión de hoy.—El Secreta
rio, Antonio Rosselló.

* * *
Núm. 2949

AYUNTAMIENTO DE SELVA

A todo pliego de proposición deberá 
acompañarse por separado el resguardo 
que acredité la constitución del deoósito 
del cinco por ciento del imperte del tipo 
de subasta. El indicado depósito deberá 
constituirse en la Depositaría del Ayunta
miento o en la Caja general de depósitos, 
cuyo depósito deberá completar el que 
resulte adjudicatario hasta el diez por 
ciento de la cantidad importe del remate 
siendo rechazado en el acto de la entrega 
el que no se ajuste a lo preceptuado en el 
ultimo párrafo del artículo décimo del re
glamento de dos de julio de mil novecien
tos veinticuatro, y ateniéndose a lo que 
preceptúan los artículos once y doce del 

[ mismo.
Los pliegos se entregarán hijo sobre 

cerrado y en el anverso deberá hallarse 
| escrito y firmado por el licitador lo si- 
I guíente:

«Proposición para optar a la subasta 
para la construcción de un grupo escolar 
de seis secciones en la villa de Selva». 
En el reverso se hará constar por el fun
cionario que reciba el pliego y por el pre
sentador la circunstancia de "encontrarse 
intacto y las garantías que el presentador 
juzgue conveniente consignar con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo quince del 
referido Reglamento.

Una vez entregado el pliego no podrá 
retirarse pero si, durante el plazo, podrán 
presentarse otros con el mismo li dtador 
sin acompañar nuevos resguardos de de
pósito provisional.

En virtud de lo acordado por el Ayun
tamiento pleno en sesión de veintisiete de 
octubre próximo pasado, y habiéndose 
cumplido lo dispuesto en el artículo vein
tiséis del Reglamento para la contrata
ción de obras y servicios a cargo de las 
Entidades municipales de dos de julio de 

,, ., . , _ , . , mil novecientos veinticuatro, sin queso
iaoneSQn del,?ia de septiembre de 5 haya producido reclamación alguna se 
1932.-Se acordo aprobar por unanimidad j anuncia al público la. subasta relativa a 
el acta de la sesión anterior. í las obras de construcción de un edificio

. destinado a grupo escolar de seis seccio- 
¡ nes graduadas para la villa de Selva, que i 
3 se erigirá en los terrenos propiedad de I

, Se acordó aprobar también por unani
midad, una proposición de agradecímien-
to a los Señores Presidente de la Genera
lidad de Cataluña, a al Conseller en Cap, 5 este Ayuntamiento sitos en la calle de la 
•orlas atenciones y finezas tenidas con < Alegria de extensión superficial de tres lii Ue fío'LipiÁn Ha  AHfP A viintnmianfrt , i-nll __ i  " . . v n esla Delegación de este Ayuntamiento que 

fué a Barcelona con motivo del Estatuto, 
y aceptando y agradeciendo la corbata 
ofrecida a la Bandera Mallorquína.

■ mil doscientos metros aproximadamente"
Los pliegos de condiciones técnicas v 

- económicas se hallan de manifiesto en la 
Secretaría municipal todos los días labo-

Las horas extraordinarias en días i 
festivos............................... .

Las id. id. id., no id. a. . . . , ¡
Selva veinticinco noviembre de mil 

vecientos treinta y dos.-El Alcalde í 
\ ives.—El Secretario, Mariano Viada 

***
Núm. 2959

AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA 
En cumplimiento de lo acordado 

el Ayuntamiento en sesión del pm 
del actual se abre concurso libre en 
plazo de diez días a contar de la inserci 
del presente en el B. O. para proveer 
plaz 1 de Depositario de fondos muaiei 
les con sujeción a las siguientes base?

1 .' Disfrutará el haber anual dea 
pesetas que es la cantidad que fisura' 
presupuesto.

2 .a Tendrá obligación de:
Extender carta de pago de todas 

cantidades que ingresen.
Llevar libros de Caja por separado 

los presupuestos ordinario y extraor nano.
formar y presentar trimestralmei 

las cuentas de Depositaría.
Librar recibo de las cantidades que 

constituyan como Depósitos.
3 .a , Ser mayor de 25 años y domicil 

do en esta.
4 .a Las instancias deberán preseot 

se dentro del plazo señalado en Secre 
ría de 10 a 12 en papel de la clase S.1 
en la que se hará constar la clase ycua 
tía de la fianza que se presenta reserva 
dqse el Ayuntamiento el derecho de a ¡ 
mitir o rechazar la proposición.

5 . lerminado el plazo de admisiú 
el Ayuntamiento previo examen de li 
circunstancias de cada uno desiguarál 
persona que ha de desempeñar el cargo]

Algaida 3 de diciembre de 1932.—1Í 
Alcalde, A. Mulet.

»

»

* «* * »
Núm. 2973 »

AYUNTAMIENTO DE MAHON »----- »
Transferencia de Crédito.

El Ayuntamiento de mi presidencii 8 
en sesión celebrada ayer, a propuesta di '' 
la Comisión municipal de Hacienda, acó 8 
do aprobar varias Habilitaciones y suplí 
mentos de crédito por medio de transé 8
reacia, entre diversos Capítulos y Artica 
los del vigente Presupuesto Ordinario di 
la Corporación.

El expediente así instruido queda di 
manifiesto en la Secretaría municipal Po.! 
termino de quince días a contar del a 
»yiente déla inserción de este anunci 
en el B. O. de la provincia, a fin deQjl 
puedan formularse las reclamaciones^ 
se estimen oportunas dentro del indicad* 
plazo, en armonía con lo dispuesto ene 

| " El rematante deberá realizar un con- I Hacienda1D/
I trato con los obreros que havan de oen I ?IC*Palde agosto de 1924, advirtieo^ 

parae en cumplimiento de lo que dispone Muerdo LedaSTm arae-DÍn?lIní‘’rf 
el articulo sesenta y siete y concordantes cesidad de nuXl ®l.ecut,v0 sl" 
de la Ley de contratación de trabajo de | Mnn i a- * aprobación, . 
veintiuno de noviembre de mil novecien calde hpedro Pon» Sd?,/6 1932'-E1 4 ¡ 
tos treinta y uno y deberá atenerse a ’ 1 P 8 S‘íes'
cuanto dispone respecto al particular el I XT, **

| decreto ley de seis de marzo de mil nove- I Num. 2975
cientos veintinueve, y el contrato que se I AYUNTAMIENTO DE MONTUl#

hfecnh° con.arre.f10 a Aprobado por el Ayuntamiento el 
ia de catorce de febrero de mil no- | supuesto municipal ordinario naraeleFÍ 
vecientos siete sobre protección a la in- I ciclo económico de 1933 estaS de 111^'' dU8F7nGtC1aQal: - ai 1 I fiesto al público en la Secretaría de

El plazo de ejecución de la obra es el | Ayuntamiento por espacio de quince di^' 
de diez y seis meses a contar de la fecha I durante cuyo plazo y quince días másp0' 
c e ía , I drán los vecinos presentar contra el m’5'

e o s  pagos se efectuaran por mensuali- | mo, las reclamaciones que estimen con' 
dades abonándose a buena cuenta al coa- enientes, ante quien y como corresponda 
tratista al importe aproximado de la obra | con arreglo al artículo 300 v siguient69 
ejecutada durante el mes anterior, según | del Estatuto municipal.
certificación del Arquitecto. | . Aprobadas también por el AyuDta'

Modelo de -DTonosición miento las Ordenanzas de las exacción^^U.wio ae piopo.siaon I municinales nara ni ,municipales para el citado ejercicio d,e...... vecino de...... y habitante en..... i 1933, quedan igualmente exniX^s aí P»’ 
calle..... numero.... enterado del pliego I blico por término de quince díis durau^ 
de condiciones, presupuesto y planos que los cuales el Ayuntamiento admitid 1:13 
han de regir en las obras de construcción I reclamaciones que formulen los hitere^' 
de un grupo escolar de seis secciones en dos legítimos. uimuien los mw 
n 1e Se¿Va* se comPromete a llevar Montuiri 3 diciembre de 193^ -El ^i" 
a electo las obras expresadas^con extncta | calde, Juan Más Verd " 
sujeción a los expresados documentos en I

* (

1 1

’ 1
* 1
3 1

i

* 1
* 1

1

(

M.C.D. 2022



,n

revec: 

a al^

■ Núm. 2982

Consejo Provincial de Primera Enseñanza de Baleares Núm. Nombre y apellidos

4-‘ ición lectifica la, teniendo en cuenta las reclamaciones habidas durante el plazo 
las mismas, de .as maestras, que tienen solicitado servir interinidades, ordena- 

¡as conforme a la Convocatoria publicada en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
de fecha 29 de septiembre ultimo.

Nombre y apellidos Residencia PuBlas
Servicios

Años - Meses -8ias

D.a Francisca Soler Ferrer.

ti mil 
de, jj 
iada,

AIDA 
ado r 
primd 
re en 
aserci 
•veer 
unici| 
ases: 
1 de; 
gura

»

-das

.rado 
traer

ilmei

i que 

micil

?sent 
lecre 
e 8.1 
y coa 
iervá 
de a

misiú » 
de 1 » 
lará » 
?argo i » 
$2.— »

)X

encí 
sta ti
acoi 

aupl 
i llsíá 
.rtiea 
rio df

da« 
ilPc 
el s 
une-1 
eq»
sq»
icada 8
en ¿ 8 
i uní » 
éndo 1 

este » 
noe *■»

A'f 8

RI 
pre- 
ejef 
ani' 
esi8 
¡as, 
P0' mis* 

OD'j 
id¿-. 
ites

íes 
de
9ü - 
ite 
as 
ia-

» Juana M.a Xamena Jaume. . 
» Pilar Sentirás Femenias. . . 
» Maria Noguerol Moyer. . . 
» Francisca Molí G ireías . . 
» Magdalena Cifre Cerdá. . . 
» Francisca de P. Brotad. . . 
» Sebasto Lozano Mayol. . . 
» Francisca Ginard Tornila. . 
► Francisca Real Crespi . . . 
> Teresa J.a Más Brotid . . . 
> Antonia Mateu Martorell . . 
- Faustina Martorell Lete. . . 
■ Margarita Prats Sintes. . . 
■ Catalina Palliser...................

Margarita Andrea Gari. . . 
Isabel Coll Rubí..................  
Maria Mora Castell . . . .
Concepc. Forcades Forcades . 
Anta C. Sancho Riutort. . . 
Ana Trespallé Enseñat. . . 
Angeles Cereceda Pascual. . 
Francisca Pons Florit . . . 
Catalina Llaneras Moreno. . 
Maria Más Fullana . . . . 
Margarita Sastre Rosselló. . 
Maria Concepción Nicolau. . 
Coloma Fiol Gotnila. . . . 
Antonia Vives Manent. . . 
Margarita Arbona Verd. . . 
Angela Roca Corrías. . . . 
Maria Borrás Salvá. . . . 
Maria A. Plaza Montaner, . 
Catalina Servera . . . . 
Juana M.a Lliteras Massanet. 
Francisca Vidal Ferrá . . . 
Maria Marg.a Sancho Font. . 
Paula Soeias Cirer............... 
Isabel Vidal Marti............... 
Nieves Miguel Gibert. . . . 
Mercedes Juan Reinés . . . 
Francisca Bosch Terrasa . . 
Margarita Serra Guiscafré . 
Margarita Agustín Salvá . . 
Jerónima Mesquida March. . 
Coloma Pons Amengual . . 
Catalina Bonet Bonet. . . . 
Francisca Roca Cánaves . . 
Rosa Garau Feliu.................  
Margarita Munar.................. 
Catalina Cererols Nicolau. . 
Magdalena Coll Rosselló . . 
Luisa Cerdá Mescaró. . . . 
Luisa Fuster Cortés. . . . 
Margarita. Font Riutort . . 
Antonia Bujosa Pascuala . . 
M.a del Carmen de la Monjo. 
Francisca Sintes Carb 5. . . 
Ana Monterrubio Españi . . 
Juan A. Estelrich Ferrer . . , 
M.a Josefa Oliva Alegret. . . 
Maria Juan Lliteras..................  
M.a de los Angeles Burguera . 
Jerónima Colora Castell . . . 
Paula Torres Morey..................  
M.a Magdalena Solivellas N . . 
María de la O. Marcos BRía. . 
Dolores Miquel Gibert. . . . 
Benita Riudavets Mascaró . . 
Antonia Calleja Frígula . . . 
Sebastiana Rosselló................... 
Josefa M.a García..................  
Catalina Mulet Mir................... 
María Pont Darder................... 
Francisca Vidal Oliver . . . 
Teresa Pons Cardona . . . . 
Autonia Fiol Garau................... 
Fortunata Janer Seguí. . . . 
Teresa Homar Moreno. . . . 
Magdalena Jaume Pujades. . . 
María Morro Coll.......................  
Francisca Suau Juan.................  
Elvira Estabens Raíz................. 
M.a de los Dolores Oliver . . . 
Magdalena Rullán Gil . . . . 
M.a Antonia Anglada Salort. . 
Andrea Bordoy Sansó . . . . 
Maria Melis Melis......................  
Rosa Colora Morey................... 
Margarita Manserrat................. 
Josefa Segura Miró................... 
Francisca Ramie Beltrán . . . 
Catalina Tortella Mascaró. . . 
Angustias López Fernández . . 
Maria Ana Janer Pujol. . . . 
Antonia Pujol Coll..................  
Margarita Moragues Batle. . . 
Maria Oloquell Perelló. . . . 
Rosa Ordinas Colora..................  
Catalina Villalonga Poní. - . . 
Catalina Pujados Sastre. . . .

. Inca . . . 
• Es Carritzó. 
. Palma. . . 
. Sineu . . . 
. Palma . . 
. Palma . . 
. Palma . . 
. San Miguel. 
. Palma. . . 
. Palma. . . 
. Palma. . . 
. Ibiza . . . 
. Mahóa. . . 
. M. del Valle 
• Palma . . 
• Villaf canoa. 
. Hostalets . . 
. M. del Valle . 
• Palma . . .
. Palma . . .
. Alayor. . . .
. Vilíanueva y Ge 
. Palma. . . .
. Palma. . . .
. Lluchmayor. . 
. Ibiza . . . .
. Palma. . . .
• San Agustín . 
. Mahón. . . .
• Sóller. . . .
• Cindadela . . 
■ Lluchmayor. . 
■ Palma. . . .

Palma. . . . 
San Juan . . 
Lluchmayor . 
Palma . . . 
Alaré. . . . 
Costitx . . . 
Alaró. . . . 
Palma. . . . 
Palma . .
Palma . . . 
Santa Inés . . 
Palma. . . . 
Goret Vey . , 
Alquería Blanca 
Petra. . . . 
Palma. . . . 
Lluchmayor. . 
Palma. . . . 
Portol . . . 
C. del Puerto . 
Pollensa. . . 
Palma. . . . 
Palma. . . . 
Palma. . . . 
Villa Carlos. . 
Palma. . . . 
Ibiza . . . . 
Palma. . . . 
Palma. . . . 
Palma. . . . 
Sóller. . . . 
Valldemosa . 
San Carlos . . 
Palma. . . . 
Ibiza . . . . 
Palma. . . . 
Alaró. . . . 
Palma. . . . 
Palma. . . . 
Palma. . . . 
Palma. . . . 
Lluchmayor . 
Mahón. . . . 
Palma. . . . 
Mahón . . . 
Palma. . . . 
Ibiza . . . . 
Pollensa. . . 
Truy den Vich 
Palma. . . . 
Inca . . . . 
Palma. . . . 
Perrerías . . 
Palma. . . . 
Capdepera . . 
Palma. . . . 
Petra. . . . 
Palma. . . . 
Ibiza . . . . 
Palma. . . . 
Palma. . . . 
Palma. . . . 
Palma. . . . 
Calviá . . . 
Muro . . . . 
Palma. . . . 
Mahón . . . 
Palma. . . .

Ú
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96

9 11 17

8 28
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91

85

85

80

79

79

76
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70
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69
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61
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59
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6 7 16
■ ■ ■ . ■ e
6 3 14

5 6 8
4 2 27

3 11 13
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3 7 15
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3 4 12
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2 9 00

• .
2 7 15
2 4 22
1 10 29
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1 10 13
1 10 00
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1 7 22
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1 6 2
1 4 3
1 2 2
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1 0 23
1 0 13
1 0 5
0 11 24
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0 11 24
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- • • 0 11 13
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0 11 11
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. • . 0 10 13
51

0 10 1Ó
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0 10 00
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0 10 0051
0 8 1749
0 8 17

48
0 8 16

48
0 8 2

48
0 7 17
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0 7 147
0 7 0047
0 6 2547
0 5 0047
0 4 00
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102
103
104

1
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112
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D.a

»
»

1 Sebastiana Mayol Obrador 
Manuela Taix Planas . . 
Cat dina Prats Cardona . 
Carmen Vertiera Saldarla. 
Magdalena Suñer Oliver . 
Nieves Piqué Valls . . . 
María Sanz Amantegui. . 
María Amorós Vives . . 
Juana Gnal Nadal . . . 
Juana Mas Borras . . . 
Margarita Campa Cerdá . 
riña Comas Camps . . . 
Isabel Ginard Bonet . . 
Margarita Minar Amengual 
Margarita Oliver Carbonell 
Catalina Ripoll Cerdá . . 
Jerónima CdafatAuIet .

0

Residencia Pílalos

Algaida................... 44
Palma....................... 42
San Antonio Abad . 42
Lluchmavor. . . . 41
Palma....................... 28
Cindadela . . . . 16
Mahón......................
Palma.......................
Palma.......................
Esporlas...................
Palma...................
San Luis................... 77
Puigpuñent. . . .
Palma.................. 74
Son Servera . . . 48
Son Españolet. . . 46
Palma................... 44

11

3
Servicios

Anos -Mem- Blas

9

Nota: Las aspirantes a partir del n.° l.¿, a m
8rMeSb Cir™!ar de 18 dC p—™

^1.-

113, han solicitado, acogiéndose ala pró-

Núm. 2960
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA
. El primer dia hábil siguiente a la ter

minación de los veinte que señala el artí 
culo 162 del Estatuto municipal, contados 
desde la inserción de este anuncio en el 
B. O. de la provincia, tendrá lugar en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, a las 
once de la mañana, la correspondiente 
subasta para contratar las obras de cons
trucción de un puente de diez metros de 
luz en el cruce del camino denominado 
«Pas de Pollensa» con el torrente de San 
Miguel, con sujeción al pliego de condi
ciones 3' documentos originales que esta
rán de manifiesto en la expresada oficina 
todos los dias laborables, de 9 a 12 v de 15 
a 18.

Presidirá dich i subasta el Señor Al
calde o Teniente delegado.

El tipo de la misma es de doce mil 
ciento cincuenta y siete pesetas ochenta 
y tres céntimos. No se admitirá ninguna 
proposición que exceda de dicha cantidad.

L is proposiciones, ajustadas al mode
lo que se inserta, deberán extenderse en 
papel timbrado de clase sexta (4‘50 pese 
tas) y presentarse en pliego cerrado a la 
Secretaría, cualquier dia laborable, de 
ocho a doce de la mañana, hasta el dia 
laborable inmediato anterior al señalado 
para la subasta. Debe acompañarse, por

f separado, la cédula personal del propo
nente y el correspondiente resguardo 
acreditativo de haber consignado- en la 
Caja de este Ayuntamiento, en concepto 
de depósito provisional, la cantidad de 
607'89 pesetas, que el rematante deberá 
elevar hasta 1.215'78 pesetas en calidad 
de fianza definitiva. Para el bastanteo de 
poderes que acaso se presenten, son actos 
todos los Abogados del Colegio de Palma.

, En el caso de resultar iguales dos o 
más proposiciones, se verificará en el 
mismo acto de licitación por pujas a la 
llana, durante quince minutos, y si per
siste igualdad, se decidirá por sorteo la 
adjudicación del servicio.

I

Modelo de proposición
Don..... vecino de.....mayor de edad, 

con capacidad bastante para contratar, 
enterado del pliego de condiciones me
diante las cuales el Ayuntamiento de La 
Puebla contrata la ejecución de las obras 
de construcción de un torrente en el cruce 
del camino denominado «Pas de Pollensa» 
con el torrente de San Miguel, se com
promete a realizarlas con estricta suje
ción a dichas condiciones por la cantidad 
de (en letras.....pesetas.

(Fecha y firma del proponente).
La Puebla, 29 de noviembre de 1932. 

—El Alcalde, M. Serra.-P. A. del A.—El 
Secretario, Juan Ferragut.

* * * 
Núm. 2961

. El primer dia hábil siguiente a la ter
minación de los veinte que señala el artí
culo 162 del Estatuto municipal, contados 
desde la inserción de este anuncio en el 
B. O. de la provincia, tendrá lugar en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, a las 
doce déla mañana, ante una Comisión 
constituida por el Sr. Alcalde o Teniente 
delegado, un Concejal designado por el 
Ayuntamiento y el Secretario infrascrito," 
la correspondiente subasta para arrendar 
los arbitrios municipales denominados:

a) Plazas, Mercado 3T vías públicas.
b) Pesas y medidas.
c) Pescadería.
d) 
e) 
f)

Matadero. .
Corral público.
Muladar, con sujeción al pliego de

condiciones y documentos originales que 
estarán de manifiesto en la expresada 
oficina todos los días laborables, de 9 a 
12 y de 15 a 18.

El contrato durará desde el dia prime
ro de enero próximo hasta el 31 de di
ciembre de 1933.

El tipo de subasta para cada uno de 
dichos arbitrios es el que se expresa a 
continuación.

Plazas, Mercado y vías públicas, nue
ve mil (9.000) pesetas; Pesas y medidas, 
once, mil doscientas cincuenta y una 
(11.251 pesetas; Pescadería, cuatro mil 
(4.000) pesetas; Matadero, cuatro mil cien
to treinta y cinco (4.135) pesetas; Corral 
común, veintiséis (26) pesetas, y Muladar, 
ciento quince (115) pesetas.

Las proposiciones, ajustadas, al mode
lo que se inserta, deberán extenderse en 
papel timbrado de clase sexta (4'50 pese
tas) y presentarse en pliego cerrado al 
1 residente de la Mesa, durante el plazo 
de media hora a partir del momento en 
que se anuncie que queda abierta la lici- 
citación. Debe acompañarse, por separa
do, la cédula personal del proponente v 
el correspondiente resguardo acreditativo 
de haber consignado en la Caja de est i 
Ayuntamiento, en concepto de depósito 
provisional, la cantidad de 450 pesetas 
para optar al primero de dichos arbitrios, 
562 55 pesetas para el segundo, 200 para 
el tercero, 206'75 para el cuarto, 1'30 para 
el quinto y 5'75 para el último; depósito 
que el rematante deberá elevar hasta 
que sea igual al diez por ciento de la can
tidad ofrecida, en concepto de fianza de
finitiva.

Para el bastanteo de poderes que aca
so se presenten, son aptos todos los Abo
gados del Colegio de Palma.

En el caso de resultar iguales dos o 
mas proposiciones, se verificará en el 
mismo acto licitación por pujas a llana, 
durante quince minutos, y si persiste 
igualdad, se decidirá por sorteo la adju
dicación del servicio.

Modelo de proposición
Yde..... mayor de edad, con 

capacidad bastante para contratar, ente
rado del pliego de condiciones mediante 
las cuales el Ayuntamiento de La Puebla 
arrienda para el ejercicio de 1933 el arbi
trio denominado».... », se compromete a 
tomarlo a su cargo por la cantidad de 
(en letras).....pesetas.

(Fecha y firma del proponente) 
_ La Puebla, 29 de noviembre de 1939,_ 

El. Alcalde, M. Serra.—P. A. del A —El 
Secretario, Juan Ferragut.

*■"*
Núm. 2980

La matricula industrial y de comercio 
de esta localidad, formada para el próxi
mo ejercicio de 1933, permanecerá ex
puesta al público a efectos de reclama
ción, en la Seci etaria de este Avunta- 
miento, por término de diez días hábiles 
a contar desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el B. O. de la 
provincia.

La Puebla 28 noviembre de 1932.—El 
Alcalde, M. Serra.—El Secretario, Juan 
Ferragut.

* , * *
El repartimiento de la contribución 

territorial sobre la riqueza rústica y el 
Padrón de Edificios y solares, formados 
para el próximo ejercicio de 1933, perma
necerán expuestos al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento a efectos de 
reclamación, por término de ocho días há
biles a contar desde el inmediato siguieu
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Céite al de la inserción de este anuncio en el 
B. O. de la provincia.

La Puebla 28 noviembre de 1932.—El 
Alcalde, M. Serra.—El Secretario, Juan 
Ferragut. * * * 

Núm. 2974 
AYUNTAMIENTO DE MANACOR 
Formadas las Ordenanzas para la 

exacción de los arbitrios sobre inquilina
tos y aplicación del sello municipal, úni
cas que han sido modificadas por el Ayun
tamiento, permanecerán expuestas al pú
blico en la Secretaría del mismo por tér
mino de quince dias, durante cuyo plazo, 
que empezará a contarse desde el siguien
te al de la inserción del presente anuncio 
en el B. O. de la provincia podrán pre
sentarse cuantas reclamaciones se esti
men procedentes, en contra de las mis
mas.

Manacor 3 diciembre de 1932.—El Al
calde.

* * * 
Núm. 2976 

AYUNTAMIENTO DE INCA 
Aprobado el presupuesto ordinario pa

ra 1933, por el Ayuntamiento de esta ciu
dad en la sesión celebrada el día dos del 
corriente, se anuncia por el presente ha
llarse de manifiesto al público durante el 
plazo de quince dias, en los cuales y quin
ce después se admitirán reclamaciones 
ante el limo. Sr. Delegado de Hacienda 
de esta provincia.

Inca tres diciembre de rail novecientos 
treinta y dos.—El Alcalde, A. Maten.

* * *
Núm. 2978

AYUNTAMIENTO DE CALVIA
En la sesión celebrada por este Ayun

tamiento en el día de ayer, se efectuó el 
cuarto sorteo de Obligaciones del Em
préstito municipal emitido en el año 1928, 
habiendo sido designado para ser amorti
zadas en primero de enero próximo las 
Obligaciones números 17 y 36 de quinien
tas pesetas.

Calviá l.° diciembre de 1932.—El Al
calde, Julián Bujosa.

* * * 
Núm. 2979 

AYUNTAMIENTO DE LLORET
DE VISTA ALEGRE

Confeccionada la Matrícula industrial 
y de Comercio de este término municipal, 
para el próximo ejercicio de 1933, estará 
expuesta al público a efectos de recla
mación en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de diez dias, con
tados desde el siguiente al de la inser
ción de este edicto en el B. O. de la pro 
vincia.

Lloret de Vista Alegre a dos de di
ciembre de 1932.—El Alcalde, Antonio 
Ferrer.

* * *
Formados los padrones de las clases 

A, C, y D, para la administración y co
branza de la Patente Nacional de circu
lación de Automóviles, para el próximo 
año 1933 permanecerán expuestos al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento a efectos de reclamación, durante 
el plazo de quince días contados desde el 
siguiente a la publicación del presente 
edicto en el B. O. de la provincia.

Lloret de Vista Alegre a dos de di
ciembre de 1932.—El Alcalde, Antonio 
Ferrer.

* * *
Aprobado por este Ayuntamiento el 

proyecto de presupuestomunicipal ordina
rio para elaño 1933,permanecerá expuesto 
al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento a efectos de reclamación, duran
te el plazo de ocho dias contados desde 
el siguiente al de la publicación del pre
sente en el B. O. de esta provincia, du
rante cuyo plazo y ocho días más podrán 
presentarse las reclamaciones que esti
men pertinentes.

Lloret de Vista Alegre a dos de di
ciembre de 1932.—El Alcalde, Antonio 
Ferrer.

* * * 
Núm. 2981 

AYUNTAMIENTO DE SINEU 
Formados en esta villa el Reparto de la 

contribución territorial sobre las riquezas 
rústica, colonia y pecuaria y listas cobra- 
torias del Padrón de Registro Fiscal de 
Edificios y Solares para el próximo ejer
cicio de "1933, estarán expuestos al pú
blico a efectos de reclamación por espa
cio de ocho dias hábiles a contar desde 
el siguiente al de la inserción del presen
te en el B. O. de la provincia.

Sineu 2 de diciembre de 1932.—El Al- 8 
calde, Bartolomé Ferragut. 6

Núm. 2917 
EDICTO

En este Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Catedral se tramita jui
cio ejecutivo promovido por el procurador 
Don Pedro Ferrer en representación de 
Don Miguel Juan Bover Fiol contra los 
herederos desconocidos de Don Jaime Ri
bas Mir. En auto de veintidós del actual 
se despachó la ejecución por la suma de 
tres mil doscientas pesetas o lo que co
rrespondiere a los cinco mil francos de 
capital, intereses vencidos desde diez y 
seis de agosto de mil novecientos veintiu
no y los que venzan y costas causadas y 
que se causen hasta el total pago, fijadas 
en mil quinientas, por ahora y sin perjui
cio; y el veintiséis siguiente, se procedió 
sin previo requerimiento de pago, a em
bargar a los ejecutados para asegurar 
aquellas responsabilidades, las partes in
divisas que pertenecen a D. Jaime Ribas 
Mir en la finca porción de tierra huerto 
nombrado Ca S£arena sita en el término 
de Sóller, descrita en la escritura de reco
nocimiento de deuda fecha 16 de agosto 
de 1921 autorizada por el Notario de Sóller 
Don Jaime Domenge.

Y en virtud de lo acordado en el cita
do auto, por la presente se requiere de 
pago a los ejecutados herederos descono
cidos de Don Jaime Ribas Mir para que 
paguen las responsabilidades de que se 
ha hecho mérito y a la vez se les cita de 
remate concediéndoles el término de nue
ve dias para que se personen en los autos 
y se opongan a la ejecución, si les convi
niere, pues de no hacerlo segurirá la eje
cución adelante sin más citarles ni oirles 
ni hacerles otras notificaciones que las 
prevenidas por la Ley.

Palma veintiocho noviembre de mil 
novecientos treinta y dos.—El Secretario, 
Gonzalo F. Espinar.

* * * 
Núm. 2970

Don Gabriel Alou Bernat, Juez de primera 
Instancia y de instrucción del distrito de 
la Catedral de Palma de Mallorca.
Por el presente edicto yen méritos 

de lo acordado en providencia dictada 
en cumplimiento de carta orden de la 
Superioridad dimanante de la causa nú
meros 112 Juzgado y 296 rollo de 1930, 
sobre homicidio, por imprudencia, lesio
nes y daños, recaída en la pieza se
parada de responsabilidad civil del pro
cesado Jaime Mora Barceló se saca 
por primera vez a pública subasta por 
término de veinte días, los bienes que 
fueron embargados a éste, que a conti
nuación se describirán para cuyo remate 
que tendrá lugar en la sala audiencia de 

í este Juzgado, queda señalado el día trein
ta de diciembre próximo a las doce.

Bienes de que. se trata
l.° Porción de tierra llamada «Mia

ñes», de extensión diez y siete áreas se
tenta y cinco centiáreas, situada en el 
término de Montuiri, lindante al Norte 
con propiedad de Francisco Nigorra; Este, 
la de Antonio Nigorra; Sur, la de Jorge 
Ballester y Oeste con camino. Dicha fin
ca no figura suscrita en el Registro. La 
adquirió el Mora por compra a Pedrona 
Casas Morlá, juntamente con otra finca 
que radica en Porreras, ya vendida. Jus
tipreciada en cuatrocientas pesetas.

2 .° Otra porción de tierra llamada । Son Amat, situada en el término munici
pal de Porreras, de 26 áreas, 68 centiá
reas, o sea un cuartón y medio: lindante 
al Norte con tierras de Ana Mora Gar
cías, Este con camino de Son Dragó; Sur 

Icón el predio Son Dragó y Oeste cotí tie
rras de Sebastián Mora. Dicha finca no 
figura inscrita a nombre del procesado 
Mora, ni al de los que se la vendieron, 
Lorenzo y Buenaventura Vaquer Garcías, 
según escritura de 18 enero 1925, ante el 
notario Don José Bauzá en la que consta 
que porción descrita es la mitad de la que 
en el Registro lleva el número 1665, al 
folio 32 del tomo 45 de Porreras. Justipre
ciada en setecientas pesetas.

3 .° Y un automóvil marca «Fort» mo
tor n.0 994732 de 17‘9 H. P. con la inscrip
ción de matricula P. M. 4529, que compró 
a D. Magin Berga Torrens el Mora, a pla
zos de cuyo importe total de cinco mil 
pesetas tiene satisfechas cuatro mil cien, 
debiendo aun las restantes novecientas 
pesetas, cuyo traspaso no consta inscrito 
a favor del Mora por pacto especial del 
contrato de que dicho camión no será pro
piedad del repetido Mora hasta su total 
pago. Justipreciado en seis mil pesetas.

Condiciones de subasta
1 .a Para, tomar parte en ella, deberán 

los licitadores consignar previamente en 
raes i del Juzgado, una. cantidad, igual, 
por lo m mos, al diez por ciento del ava
luó, de los bienes que trate de adquirir y 

no se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de dicho avalúo.

2 .a Los autos de los que se deducen 
los títulos de propiedad de las descritas 
fincas, estarán de manifiesto en la Secre
taría y el autocamión en el Garage Vidal, 
sito en la Avenida de Alejandro Rosselló, 
de esta capital.

3 .a Que en el acto de la subasta y 
por lo que se refiere a los inmuebles, 
deberá aceptar el licitador las obligacio
nes contenidas en la. Regla 8.a del art. 131 
de la vigente Ley Hipotecaria y si no las 
acepta, no se le admitirá la proposición.

4 .a Que los gastos de subasta, rema
te, escritura de traspaso y demás que se 
originen, serán de cargo del rematante.

Palma veinte y tres de noviembre de 
mil novecientos treinta y dos.—Gabriel 
Alou.—El Secretario, Gonzalo Fernández 
Espinar.

Núm. 2969
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza a Juan Climent Cascan
te, de estado soltero, profesión mecánico, 
natural de Sabadell, vecino de Palma, de 
edad de 31 años y ae paradero ignorado, 
procesado en causa que se le sigue por 
estafa de dinero bajo el n.° 219 de 1932, 
cuyas señas personales no constan, para 
que dentro de diez dias, a contar desde la 
inserción de la presente en la Gaceta de. 
Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia, comparezca ante dicho Juzgado con 
objeto de constituirse en prisión en la de 
esta capital, notificársela e indagarle ba
jo apercibimiento de ser declarado rebel
de y pararle el perjuicio a que haya lu 
gar en derecho.

Al propio tiempo encargo a las auto
ridades civiles y militares y agentes de 
policía, judicial, procedan a la busca y 
captura de dicho procesado, para en su 
caso conducirlo a la prisión provincial de 
esta capital a disposición de este Juzgado.

Palma dos de diciembre de mil nove
cientos treinta, y dos.—Gabriel Alou.— 

1 Gonzalo F. Espinar.—Rubricados.
***

Núm. 2953
El Jefe de Transportes Milita res de esta 

Plaza.
Hace saber: Que debiendo adquirir pa

ra atenciones del referido Establecimien
to durante el mes de enero próximo veni
dero las especies de artículos que a con
tinuación se expresan, se señala el dia 
2 del mismo las 11 de la mañana para 
que las personas que deseen interesarse 
en este servicio, puedan presentarse en 
la Jefatura de Transportes de esta Plaza 
Avenida de J. A. Clavé sus proposiciones 
con muestras de los artículos que deseen 
vender y que han de reunir las condicio- 
de buena calidad requeridos para el sumi
nistro y en los precios de ellos compren
derse o sean quedar obligados a poner 
los artículos que ofrezcan al pié de los 
almacenes del expresado establecimiento.

Artículos gue se citan
Grasa consistente, Botes de kaol, Acei

te brillante, Cabos de algodón, Aceite 
común y Carbón vegetal.

Mahón 2 diciembre 1932.—(ilegible).* * * 
Núm. 2972

REQUISITORIA
Sureda Galmés Martín, hijo de Juan y 

de Margarita, natural de San Lorenzo de 
Descardazar, provincia de Baleares, sol
tero, de oficio jornalero, de veintidós años 
de edad, estatura un metro setecientos 
diez milímetros, filiado como recluta en 
el reemplazo de mil novecientos treinta 
y uno, por el cupo de San Lorenzo de 
Descardazar, provincia de Baleares, do
miciliado últimamente en la calle de Ni
colás Sespa, Distrito Rodeo del Medio, 
Departamento de Maipú, Provincia de 
Mendoza (República Argentina) y sujeto 
a expediente por falta de concentración 
a la Caja de recluta número 57 para su 
destino a Cuerpo, comparecerá dentro del 
término de sesenta dias en Palma, ante 
el Juez instructor Don José Enriquez de 
Navarra y Tovia, Capitán de Artillería 
con destino en el Grupo Mixto número 1, 
de guarnición en Palma, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no lo 
efectúa.

Palma 30 de noviembre de 1932.—El 
Capitán Juez instructor, José Enriquez.* * *

Núm. 2965
TRIBUNAL UNIVERSITARIO 

de Selección de Ingreso al Magisterio

c u r s il l is t a s d e l a pr o v in c ia  
DE BALEARES APROBADOS

Maestros
1. Juan Ignacio Valentí Marroig.

2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.

10.
11.

1.
2.
3.
4.
5.

Juan Santaner Mari.
Angel Soler Serra.
Andrés Bosch Anglada.
Andrés Rotger Pizá.
Jaime Verd Rubí.

6.

8.
9.

10.
11.
12.
13.
14.
15.
16.
17.
18.
19.
20"

Miguel Monserrat Salva.
Antonio Vicens Pizá.
Juan Taix Planas.
Antonio Mascaré Pons.
Guillermo Palmer Palmer.

Maestras
Pilar Sendras Femenias 
Luisa Fuster Cortés 
Maria Pont Darder 
Concepción Nicolau de Montaje 
Juana Gual Nadal.

i

1
Faustina Martorell Lete. 
Margarita Camps Cerda. 
Asunción Martí Fuster. 
Maria Sanz Amantegui. 
Margarita Agustín Salva. 
Benita Riudavets Mascaré. 
Antonia Vives Manent. 
Francisca Molí Garcías. 
Francisca Ginard Tornila. 
Margarita Roca Lassalle. 
Margarita Picorrelli Mágica. 
Francisca Barceló Fiol. 
Francisca Brotad Cabrinetty. 
Maria Plaza Montaner. 
Micaela Nadal Juan.

esus 
68 8U 
a Ic 
toral 
ija se 
Vicio.

Barcelona 11 de noviembre de 1932,;’0” 
El Secretario del Tribunal, Vergéal1- P8,1 
V.° B.°—El Presidente, J. Amorós. p—

*** 
Núm. 2799 

CONTRIBUCION RUSTICA
Tercer trimestre de 1931

CK
UNIS1

PUEBLO DE SAN LORENZO

i»
D. Francisco Veñy y Riutort, RecaudajPRES 

de Contribuciones e impuestos del 
tado en la Zona, de Manacor. ^os । 
Hago saber: Que en el expediente ^erea 

instruyo por débitos del concepto y , 
riodo expresados se encuentran compr ¿"'v 
didos los deudores que a continuación " 
relacionan, sin constar hayan participa) 
en tiempo oportuno el lugar de su n .

las (

dencia ni designado persona que lesrep .¡l0r 
sente, por lo que expongo el pr8BeiB¿oe 
edicto, para que pueda llegar a conolc¡óll 
miento de los mismos o de sus causa- 
bientes encaso de haber fallecido qj
con fecha 22 de octubre de 1931 se ha - 1)a'
tado la siguiente Ú-Jg

Providencia.—No habiendo satisfed ' b u  jet ¡los deudores contra los cuales se contin 
este procedimiento, sus descubiertos 
con la Hacienda, más los recargos • ‘ 
apremio y costas causadas, procédase L]arei 
mediatamente a la traba de los bienes 
los mismos, en cantidad suficiente a L c‘ 
juicio para la realización de aquéllos,L • ¡ 
niendo en cuenta lo dispuesto en los 
tículos 86 al 90 inclusive del E8tatutoLent 
recaudación vigente, y si llega a efectu^ e 
se la de bienes inmuebles, líbrese 
oportuno mandamiento al Sr. Re-^^-ipecto 
de la Propiedad del partido para ¡a 3lie ref} 
tación preventiva del embargo. lieació

Nombres y apellidos 

ie an

1140 Antonio Frau Pocafarina, S.^ 
vera, 10‘26 pesetas. Jdieh'

1141 Juana Frau Pocafarina, tr¡u‘ 
6‘10 id. (¿¡i

1275 Sebastián Massanet Riera, 
Servera, 10'08 id.

1362 Rafael Perelló Mora, Son SeOe .¡ . 
14‘96 id. ' iPr^

Así pues se les requiere por el Pje3 
te edicto en el B. O. y en la Alcalá13 
este término municipal para que co® 

toca c

rezcan en el expediente ejecutivo o .fresen 
len domicilio o representante, advif 
doles que de no hacerlo en el P^-Jble n, 
ocho días se proseguirá el procedioL 1 
en rebeldía sin intentar nuevas flflaevn 
eiones según dispone el artículo U4 
citado Estatuto.

En San Lorenzo a 29 de febrero 

exp 
‘Quido
:(le de

1932.—Francisco Vefiy.
*** 

Núm. 2966

^par 
todel 
ir si a, 
f;ión a

CAJA DE AHORROS e 
Y MONTE DE PIEDAD DE BALEARÁ

Asociación de Beneficencia 1JO 
Por acuerdo de la Junta Protect^L 

dia 14 del corriente y siguiente» ltr¡bu 
cesarios de cuatro a siete de Luinr.) 
en la sala de ventas de la Soeied»3 ^4 
19), se celebrará pública subasta Lq0 
enajenar las garantías de los PrjpSaeiór 
vencidos en el mes de noviembre de

Hasta el dia doce a las siete ' 
tarde podrán los interesados canco 
renovar sus respectivos préstamo®',/ío8e

Palma 3 de diciembre de bcifr. 
Vocal de turno: José Morell. _^Írtanb 
■S-J., ..,, ____ ‘tolo

PALMA.—Es c u e l a  Tipo g r ^^
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